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PRECIO CE SCSCRIGION.
b biabyertbncu.

E,N L-OGROÑO.Las leyes y lasdisposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oüciainiente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue- 
blosdeia misma provincia.

{Ley lie a üe íieviLti-bte de )

imprenta, latoicrttít» y llbrerlw «le .WtlüCriRi 
K1>A, .Viercttíl» 53 y S.

Km i»» llhreí’las.

En un me.s. 12 es.—
Por tres’id., ál.—Por seis id, 64.—Por 
un año,120.

Fuero.—Por un mes, i6 rs. — Por 
i tres ¡d, 44,—Por seis id., 84.—Por u» 

año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

é», Á'Ji

BKiPlSCU KLCOSSDODE «MISTEOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña Mana Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO CE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

No ha sido suficiente la Real 
orden circular de 19 de Mar^o 
último que ampliando otras an
teriores, aclara dudas que a Go
bernadores y Comisiones per
manentes de Posiios ocurrían 
en la interpretación de la ley de 
Í16 de Junio de 1877 y del regla
mento para su ejecución, por lo

cual se han elevado a este Mi
nisterio numerosas consultas de 
verdadera importancia.

Al plantear de nuevo una ins. 
titucion que, debido à un conjun
to de circunstancias, había des- 

natural es que al dar
la nueva vida y unidad por una 
ley se hayan suscitado dudas so

el fin de que sean más eficaces 
las disposiciones dictadas, preci
so es, á la par que se resuelven 
cuantas dudas ellas oí^ezcan, re
comendar también á las Autori
dades todas su más firme coope
ración para el exacto cumpli
miento de cuanto pueda mfiuir 
en la vigorosa y próspera vida 
que los Pósitos deben a’canzar.

A conseguir ambos fines se di
rige la presente Real órden.

Entre las múltiples consultas 
que se han hecho, una de las que 
merece 6jar con especialidad la 
atención es la de si el contingen
te que debe abonarse á las Co
misiones permanetes para el sos
tenimiento de sus atenciones ha
brá de satisfacerse del total capi
tal repartido, ó únicamente de lo 
que se recaude, así como si la 
sexta parte que ha de sacarse 
para el pago de los gastos de ad
ministración en los Ayuntamien
tos, con arreglo al art. 9.“ de la 

¡ ley y 8.” del reglamento, obede
cerá á la misma regla.

Si el espíritu y tendencias de 
ambas disposiciones no propen
diesen á dar todos los medios po
sibles á la administración de los 
Pósitos para que puedan funcio
nar con independencia y desaho
go, podría acaso tenerse recelo 
en decidir; pero cuanao distinta
mente se ve el dese:) del legisla
dor, y es evidente que el capital

bre la diversa interpretación que 
labia de darse á las disposicio
nes en ella contenidas. Dispues
to siempre el Gobierno á coma 
nicar impulso á tan benéfica ins
titución, ha procurado sacarla 
del abatimiento en que yacía, y 
cree llegado el instante de aten-j 
derla con especial solicitud y de 
resolver sin demora las consul
tas que se le han dirigido, pro
curando acortar así, cuanto sea 
posible, el plazo en que los Pósi
tos recobren su antiguo y mere
cido esplendor.

En época no lejana se han he
cho minuciosos trabajos que, ha-l 
hiendo dado á conocer la verda
dera situación de los Pósitos, 
fueron base de la ley de 26 de 
Jumo de 1877, y de que con el 
celo que debía inspirar la indu
dable importancia de aquellos se| 
emprendiese su reconstrucción 
sobre cimientos más confoi'mes 
con los modernos adelantos y 
con el natural progreso de los 
tiempos.Siguiendo sin vacilación 
por el camino emprendido, y con 

l

de arcas y paneras dado á prés 
tamo gana siempre creces é inte
reses aun en poder de los deudo
res, no cabe duda que el contin 
gente á que se refiere el art. 52 
del reglamento y la sexta parte 
indicada para sotener la admi
nistración en los pueblos deben 
sacarse del total capital repar
tido.

Cuando los medios que produ
cen el repartido contingente,y 
sexta parte no basten á cubrir las 
atenciones de las Comisione per
manentes y Administración mu
nicipal, creen algunos Goberna
dores que deben los Ayuntamien
tos y Diputaciones abonar de su 
presupuesto lo que falte; y esto 
que es muy razonable, y la mis
ma ley implícitamente lo dispo
ne al consejar á las Autoridades 
que auxilien de cuantas maneras 
sean precisas á los establecimien- 

1 tos á que se alude, llamados boy 
más que nunca á prestar grandes 
servicios al país, claro es que 
está dentro del reglamento, pues 
en su art. 55 dice quedan vigen
tes todas las disposiciones ante
riores en el ramo de Pósitos 
cuando no se opongan á la ley ni 
al mismo reglamento. como 
con anterioridad estaba mandado 
á los Municipios que supliesen de 
sus fondos los gastos cuando los 
establecimientos no pudiesen 
atenderlos en absoluto, lo mismo
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habrá de liacerse ahora; j decL= 
que provedieodo con anal ogía hts 
Diputaciones provinciales, por j 
ia misma ruzon obonaran los gas ' • 
ios que las Comisiones no pue-1 
dan suplir : «iquiera sea cu uno y ’ 
otro cfisó como adelanto reinte
grable en su dia.

Se han hecho también varias 
consultas ¿obre las leyes á que 
han de aten.^rse los Ayuntamien
tos para 1« redención y enajena- ; 
cion do los censos pertenecientes; 
A Jos *ósiiO8; y si es verdad j 
jue en ei art. 43 del reglamento j 
se dan reglas terminantes d ! 

«efecto, como despues d« aquel ¿c: 
han publicado las leyes de 1 f de i 
Julio de 1S7S sobre redención | 
de aquellos, las dudas están le-| 
gitimadas; pero pueden desleí 
lu^go reservarse eo el sentmo de; 
que fes Corporaciones municipa-! 
les habran de atenerse á h) esta- j 
hlecído en el citado ert. 33, de¡ 
acuerdo con las leyes y Heal ór-í 
¿en expresadas, que mejoran el i 
tipo de capitalización.

Aunque no era fácil presumir? 
que hubieran de Buscitarfee du las ¡ 
acerca del papel en qqe han dej 
extender sus actas des'^siones las ’ 
Comisiones permanentes, y cuál i 
debe ser el que se emplee en los 
libros de contabilid/úd que usen 
las mismas; como no han sido 
pocos los fnncionarics que pre
guntaron esto, deber es maniíes- 
Ur que ios acuerdos se consig
narán en papel Úna toda vez que 
se trata de un servicio adminis-l 
trativo de interés común; y en! 
cuanto á les h! 
atemperarse á lo 

ros, hay que 
establecido en

el art. 17 del reglamento.
Â1 realizarse los nuevos prés

tamos y otorgarse las correspon
dientes escrituras hubo interesa
dos que presumieron hallarse 
-exentas de pago las hipotecas 
dadas en garantía de aquellos; y 
si bien es verdad que ios Pósitos! 
no son establecimientos indus
triales cuyas operaciones redun
dan en provecho de algunos par
ticulares, sino que atienden á to
dos, y muy especialmente á los 
mas necesitados; como hoy los 
ooníratGs sobre traslaciones de 
dominio y derechos reales satis
facen siempre el derecho á la Ua- 
gieoda, y la Dirección general

4 Contribuciones La decidido ! i derecho de revisión que le asis- 
tque C3 fósitos no están exeíAos } ¡te; mas donde las cuentas se ha-
(de hacerlo en cuanto á garantir 
i créditos, siendo las personas que 
‘reciban las cantidades las que 
deben abonar la resoectiv 
te ^C'iakida en las tarifas, 
iiiipreselndibUmente hay 
atenerse.

cno- 
cslo 
q«e

I La resistencia tie aigunos tic- 
ípositarios de Diputaciones pro-i 
(vincieJes á recibir ios íoüúos dc-’i 
¡contingente, y la duda de cuanio;
j estos y los que ios¡
(Ayuntamientos h»n de percibir 
(por recogsír y custodiar los erm-’ 
¡(hiles de los pueblos, y que debe! 
(hacerse cuando no haya quienj 
ívoluntariamente uniera conser- 
¡varen SU poder las existencias 
(en dinero y granos, merecen 
(fijar la. atención y disponer que 
sean guardadores del referido

I .¡contingente los Depositariospro- 
¡vínciales, mediante el abono del 
¡tanto por 100 que señala le re- 
(gla 9.® de la Real órden-inStruc- 
iclon de 31 de Mayo de 1891, y 
(que los Ayuntamientos procedan 
(de igual modo one con los guar- 
¡dadores de los fondos municipa- 
(les, señalándoles el sueldo ó gra- 
l'tificacioo que se crea proceden- 
!íe, según lo establecido en la 
¡regla de la Real órden de 19 
(de Marzo último; y en caso de 
(no haber quien acepte, que se 
(nombre un Concejal encargado 
del desempeño de la Depositaría 
en la forma que se previene en 
el art. 157 de la ley Municipal,

Muchos Ayuntamientos han 
deiado de rendir sus cuotas con 
oportunidad, y esto no ha podi
do menos de suscitar enlorpcci- 
mieato; pero como otros han 
cumplido con su deber, conviene 
aclarar si aquellas que estén defi
nitivamente ultimadas en el pe
riodo legal necesitan la sanción 
del Goberntidor. Cuestión es es
ta fácil de resolver si se tiene 
presente que cuando las Corpo
raciones aludidas no tenían otra 
intervenci(>n en sus presupuestos 
y cuentas que la de la Junta de 
asociados, esta también fijaba y! 
aprobaba definitivamente las li-j 
quidaciones de gastos é ingreses ( 
de los Pósitos; y en los puntos, 
donde estose haya hecho, al Go-1 
bernador le queda únicamente í C

exeiîtos i í te; mas donde las cuentas se ha-
lien aun pendientes, se tiene 
en último término que obtener 
la aprobación de dicha autoridad 
provincial. j

Siempre que una persona sus
tituya interinamente á otra en el 
ejercicio de sus funciones, perci
be por regla general la gratifica-i 

jeion corící^pondiente al sustitui-| 
jdo, y este es el motivo de que! 
j cuando los Secretarios de lasj 
¡Juntas de Agricultura, Industria
I y Comercio, que son los de las
I Comisiones permanentes del ra- 
l mo á que se viene haciendo 
ferencia, se hallen ausentes, 

re
íos

que desempeñen las funciones á 
ellos encomendadas percibirán 
la parts proporcional de la grati
ficación de 1.000 pesetas á aque
llos señalada, á no ser que la 
ausencia sea por motivo del mis
mo cargo 5’ en servicio de los 
Positos; debiendo consid- rarse 
también ’os sustitutos con igua-1 
les atribuciones que los p^opie-' 
tarios cuando 'en su represenía-!
clon funcionan.

En aquellas provincias donde 
los ingresos por razon del con 
tingente son cuantiosos y grandi?j 
el número de Pósitos, los traba- (
jos toman mayores proporciones-! j nacer en ios contratos que se ce- 

• ’ ’ ' ' ‘ hlebren uso de la fanega, yentie»-
! da.se 4U9 es siempre la castellana

y ei aumento del ¡lersonal se ha-?
ce poT* lo misrnó preciso; ' y 
como en el párrafo segundo, 
gía 5.*, de la Real órden de 

re-'
19

de Marzo, ya varias veces citada, 
se dan atribuciones para dismi
nuir el número de empleados 
cuando sean innecesarios, así 
también debe autofizarse el au
mento en caso preciso; pero co- 

1 mo esto pudiera dar' lugar a 
ciertos inconvenientes si se deja 
al arbitrio de las Comisiones, es 
oportuno exigir un espediente 
prévjo donde se justifique la ne
cesidad ó utilidad dsl aumento, 
y con el informo del Gobernador 
se remitirá'á este Ministerio par 
ra la resolúcioñ definitiva.

También respecto al descuen
to del 5 por í00 que deben su
frir los misnms empleados hay 

I consultas en que debe exigirse; y 
I para que en lo sucesivo no se dé 
j ni expresado párrafo segundo de 
i la regla torcida interpreta-, 
(cion, conviene hacer constar que

como quiera que todos los fun
cionarios del Estado, Provinciar- 
y Municipios vienen desde épocg 
muy anterior á la circular en 
cuestión satisfaciendo sus des
cuentos, no seria equitativo es
tablecer privilegio» en favor de 
los de los Pósitos, y así se enfen^ 
derá que el descuento ha de ser 
desde la toma de posesión de lo» 
interesados, y que todos los qué 
hubiesen entrado á ejercer antes 
del 19 de Marzo reintegrarán Ici 
percibido do más, descontándo
les fe su haljer mensual, unido 
al 5, un d y medio por 100 de 
au memo nterin no amortice 
el descubierto.

Y por último, como por va- 
I rias disposiciones está mandado 
¡que los pesos y medidas en loe 
asuntos oficiales sean los esta
blecidos en el sis’ema mélrtco- 
decimal, y la ley y reglamento 
cuya práctica motiva esta circu
lar, al referirse á los granos, or
dena su medición por fanegas, lo 

( cual da también lugar á conñic- 
j los toda vez que no en todas pir- 
( íes aquellas tienen la misma ca- 

. I i bida, para no faltar â la unidad
! tan recomendada en la leííisla ' j c?

uon, y que sea uno mismo e 
(criterio en adelante, sin dejar de

i de 48 cuartillos, se pondrá la 
¡correspondiente equivalencia en 
I hectolitros.

Estos son los puntos más cnl 
minantes que precisaban aclara- 

, cion; hecha ya, conviene recor
dar también el sensible olvido en 
que se tiene el cumplimiento d« 
1rs Reales órdenes de i 1 de Abril 
y 50 de Junio de i878, y la d€ 
19 de Marzo del año corriente. 
Imposible será que las más úti
les reformas y las disposiciones 
de mayor conveniencia surtan 
efecto cuando los que deben apli

carlas las descuidan; y el Gobier
no no puede, no debe consentir 
tal negligencia, hallándose por 
lo mismo dispuesto á enviar á 
las provincias delegados especia
les á costa de los que á ello die< 
sen motivo para que reunan loiv 
datos y antecedentes pedidos^ 
siempre que en breve término no 

íse haga ajustándose á lo estable-
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^Cido, ójustificandocumplidamen- 
te la causa motivada del retraso.

Así, pues, teniendo en consi
deración lo que va relacionado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

!.• Que el contingente que 
es preciso abonar à las Gomisio- ’• 
nes permanentes de Pósitos, se
gún el art. 52 del reglamento de 
11 de Junio de 1878, así como 
la sexta parte para los Munici
pios señalada por la ley de 26 de 
Junio de 1877, se saquen del to
tal capital repartido.

2 ’ Cuando los ingresos que 
resulten del contingente y sexta 
parte à que *e refiere la regia 
anterior no fuesen suficientes pa
ra el fiiíileriííüiento de emplea
dos y d«más gastos que se hagan 
©n la Administración de los Pósi
tos, las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos respectiva
mente adelantarán las cantida
des que sean precisas á los efec
tos referidos, consignándolas en 
sus presupuestos; y mientras es
to no se verifique, será el gasto 
de abono en cuentas por el capí
tulo de imprevistos. 

5/ En la enajenación y re
dención de censos pertenecientes 
á ios Pósitos se atendrán los 
Ayuntamientos á lo establecido 
en el art. 45 del mencionado re
glamento, armonizado con las 
leyes de 11 de Julio de 1878 y 
Real órden de 27 del mismo
mes.

4.* Las actas de sesiones 
de las Comisiones permanen
tes se extenderán en papel 
úna, y los libros de contabili
dad de las mismas se lleva
rán en la forma prevenida 
para los municipales, según 
lo establece el art. 17 del re
glamento.

.5.’ En los contratos de 
préstamo que los particulares 
otorguen con los Pósitos se 
devengarán los correspon
dientes derechos hipoteca
rios, que deberán satisfacer 
los que reciben el metálico ó 
granos, y no el establecimien
to benéfico,

6.° Los Depositarios pro
vinciales^ que están obliga
dos á la guarda y custodia de 
los fondos de las Comisiones 
permanentes de los Pósitos

recibirán como tales el tanto 
por 100 que señala la regla 
9.* de la Real órden de 31 de 
Mayo de 1864; y en cuanto á 
los Depositarios en los pue
blos, se tendrán en cuenta 
las reglas establecidas para 
el nombramiento de iguales 
funcionarios en los Ayunta
mientos, senalándolesel suel
do que se crea oportuno den
tro de lo dispuesto en la regla 
C.‘ de la Real órden de 19 de 
Marzo último; y no habine- 
do quien voluntariamente se 
preste á desempeñar tales 
servicios, se atemperarán lás 
Corporaciones á lo preceptua
do en el art. 157 de la ley 
Municipal.

7 .* Las cuentas rendidas 
con arreglo á y leyes en las 
años anteriores al ejercicio 
económico de 1877 al 78 se 
entenderán ultimadas desde 
luego; pero aquellas en que 
no se hubieren cumplido las 
formalidades debidas, 6 no se 

do de más antes de ia circu
lar de 19 de Aíarzo último, se 
les rebajará mensulmente so
bre el 5 ya dicho un 2 y me
dio más hasta amortizar la 
cantidad referida.

11. Aunque la unidad de | 
medida para las operaciones 
que se practiquen referentes 
á los granos, establecida por 
la ley y el reglamento, sea 
la fanega castellana, deEde 
la fecha de esta nueva Real 
órden-circular se hará en to
das ocasiones la equivalencia 
en hectolitros, aumentando 
en los libros y estados una 
casilla más.

12. Se encarga de nuevo 
áV. S. que cumpla y haga 
cuplir, sin excusa alguna lo 
dispuesto en Ies Reales órde
nes de 11 de Abril y 30 de 
Junio de 1878, y en la regla 
8.* de la «ireular de 19 de

Administración Provincial.
hayan rendido dentro de di
cho período no surtirán efec
to legal sin la aprobación del 
Gobernador.

8 .“ Aquellos que desem
peñen interinamente las Se
cretarías de las Comisiones 
provinciales de Pósitos por 
ausencia délos propietarios, 
cuando estos no se hallen 
ocupados en comisiones ó tra
bajos referentes á su mismo 
cargo, percibirán la parte 
proporcional de las 1.000 pe
setas que tienen señaladas.

9 .* Para aumentar el nú
mero de empleados de las 
mismas Comisiones, cuando 
se crea preciso y los fondos 
del contingente lo permitan, 
se formará el oportuno expe
diente, en el cual se justifica
rán la necesidad ó convenien
cia del aumento; oido el in
forme del Gobernador resol
verá el Ministro de la Gober
nación aquello que estime 
oportuno.

10 . El descuento del 5 
por 100 que sufren los em
pleados del ramo de Pósitos 
se entenderá desde la fecha 
de su toma de posesión: y pa
ra el reintegro de lo ^percibi- 

»
»

9 

«

w

«

Marzo del año actual, señ.^,- 
íándose para ello el plazo df 
30 dias, trascurrido el cual 
i¿e nombrarán por este Minis
terio delegados especiales^ 
que lleven á cabo el serTÍeis* 
por cuenta de los que dejen 
de cumplir lo prevenido síb 
causa justificada.

13. Esta circular se publí- 
cará en los «Boletines oficia
les» tres dias consecutivon 
fin de que Ilej^ue á conoci
miento de todos los interesa
dos.

De Real Orden lo digo A 
V. S. para «11 coaocimiento t 
efectos oportunos. Dios guar
de á A’^. S. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 187^.

SILYÈLI.

Sr. Gobernador.de la provin
cia de....

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Recti/ieacion.

’ algunos errores materiales, se 
I advierte que donde dice «tercer 
j órden de Arnedo á Gimileo,» hs 
j de entenderse «de Haro á Gi- 
I miieo,» y las cantidades de 
I «18.714*9.5 pesetas, destinadas. 
? para el troxo de Logroño á Ca- 
í bañas de Virtus,» ha de ser

- • «18.715*95», y la de «9.951*75-
diente al dia 19 pesetas correspondientes al tro

En el Boletín oficial número 3 «18.715*95».
148, corresponc
del proóximo pasado, se insertó i xo de Búrgos,» ha de enlender- 
iin grupo subasta de acopios de se por «9.941 pesetas <5 ecuti 
carreteras, y habiéndose padecido mos.»

ccnti

PROVINCIA DE LOGROÑO. PUEBLO DE LAGUNILLA.

Distrito electoral de Logroño.

Lista da los -lectores que han lomedo parte en heleecioa Je este en este 
Colegio.

Número. 1 Don ppílro Rodriguez Eernandez. 
Tiborcio Torre.
Benito Ruiz Martínez. 
Jo^é Olivan Msrtinea. 
Erasmo Yécora Rui«. 
.bcinlo Fernandez Olivan.
Vicente Fernandez García. 
José María íSerrainian Orío 
Pl.ácido Perei Fernandez. 
Ec^'quiel Cenxaoo 84*^02. 
Tiburcio Fernandez Martínez. 
Claudio Iñignez Martínez. 
Pedro Saenz Santolaya.
Toríbio San afilian Órío. 
Domingo Huit y Rail. 
Ibltasar dd Río Antón. 
Florentino del Rio Anton. 
Rernarúiüo Strraniiau Orio’

«
F £

1
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Número.
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Higinio II Ruiz.
Domingo Ruiz Fernandez. 
José Marlinez Cabezon. 
Ciemenle Saenz Ruiz. 
Alejo Yécora Pinillos. 
Rliguel Juvera Ruiz. 
Elias Fernandez üiivan. 
Basilio Tejida Fernandez. 
Severo Rui’. Rodriguez. 
José María del Rio Sarraoaian. 
Eusebio del Rio Sarrainian. 
Pablo Solo Tejada. 
Frsneisco SarJulaya Herreros. 
Juan Cruz Aragon Blanco. 
Ramon Marlinez Benito. 
Luis Yécora Ruiz.
Pedro Ruiz Fernandez. 
Eulogio Llanos y Espinosa. 
José Saenz y Saenz. 
Faustino Viguera Saenz. 
Victor Saenz Barrio. 
Policarpo Saenz Diez. 
Julian Barrio Perrez. 
Mainerlo Saenz y Saez. 
Indalecio Saenz y Saenz. 
Pedro Arnedo la Fuente. 
Aquilino Sarramian Sanlolaya. 
Benito Caro Galilea. 
Francisco Galilea Saenz. 
Antonio ( aro Saenz. 
Ambrosio Caro Saenz., 
Victor Giro Galilea. 
Florencio Caio Saenz. 
Juan B.rrio Diez.
Juan Baulisla Alonso Lopez. 
Santos Ascarctbar Cabezon 
Eustaquio Ruiz y Ruiz. 
Sebastian Saenz y >aenz. 
Marlin V guera Saenz. 
Prudencio Diez y Baùez. 
Ponciani Sa nz y Saenz. 
Manuel Gregorio Tejada.
Simon Ruiz Leon 
Barlnh.iné Diaz Clivan 
Peoro Yécora Ruiz. 
Nicanor Sa^nz Barrio. 
Juan Saenz Ruiz 
Cluudio Sanchez Olloqui. 
Basdio Sa-nz Gonzalez. 
Francisco Saenz Pinillos. 
Ignacio Yécora Martinez. 
Policiano Yécora Ruiz. 
Franci-co T* jada Ramirez. 
Fcuslino Tnfol Olivan. 
Braulio Pinillos Fern ndez. 
Domingo Pirozarra Herrera. 
Isidro Solo Mazo.
Manuel Maria Galilea y Galilea. 
Linu Fernandez Saenz 
Joaquii; Solo Fernandez. 
Balvino Perez Fernandez. 
Antonio Ruiz Marlinez.
Vicente Ruiz Zor.zano 
Paulino S.»euz Fernandez. 
Antonio Ruiz Perez.
Gregorio Olivan Alauri. 
Pedro Leon Fernandez y Perez. 
Rafael Greguet y Salas, 
Vicente Mcrtinez Ramirez. 
Eustasio Yécora .Marlinez.

Total 88

Han tornado parte óchenla y ocho electores en la elección de este dia, s®® 
gun asi resulta de las céduDs e eeiorales presentadas en la mesa y en las cual^^s 
se ha puesto al dorso la palabra Voló. Y para que conste firmamos la presenil 
en Lagunilla á de Diciembre de mil ochocientos setenta y nueve-
—El Presidente, Ponciano Yécora. -Los Interventores, Claudio Sanchez.—Ti- 
burcio Gil.—Benito Ruiz.—Francisco Sienz.—Francisco Tejada.—Ignacio Yé
cora.

■BEaBSBnBKaBDmoazCTianKsnras

Ayuiilainîcntos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
de Loÿroîïo.

Relación de las treinta accionas corres
pondientes à la segunda série de las 
emitidas para la con.slruccion de un 
Panlanode riego en esta jurisdicción, 
que la suerte ha señalado para la 
amortización en el sorteo público ce
lebrado ante el Excmo. Ayuntamien
to en el dia de hoy, eo cumpiimieu- 
lo del artículo 10 del proyecto 
aprobado para la emisiom de dichas 
acciones.

Número 
délas Accionistas á quienes 

.aecioues. pertenecen.

55 i 
.52 [ D. Teodosio Alonso y Pes- 
45 ( quera.
62 1

U7 i
I4S >D. Felipe de la Mata.
152 I
6i I). Amos Salvador.

j D. Vicente Redon.

206 1
227
211 /
226 f
1 ím I 

'íD. Galo Gimenez. z 1 o /
196
198 I
J«4
174 1

2 D. Maximiano Hijon.

22 j D. Víctor Saenz.

105 D Hipólito Rodrigañez.
18 I
22 I D Modesto Palacios.

I Exorna. Diputación de esta 
i provincia.

j D. Eusebia Rodrigañez.

158 I). Ignacio Barrenengoa.

Logroño 2a de Diciembre de 1879.
—El Presidente, Marqués de S. Nico 
lás.—El Secretario, Anselmo Torralb«).

Nieva.

Por renuncia de! que la veQiJ des
empeñando, se halla vacante la Secre
taría de Ayuntamiento de esla villa, 
con el sueldo de seis reales dia
rios pagados del presupuesto munici
pal y por trimestres vencidos. Los as
pirantes á ellas presentarán sus inslan- 
cias, oportunamente cumplimentadas, 
en la Alcaldía de esta villa y término 
de diez días que se contarán desde el 
en que aparezca inserto en el «Bo- 
lelin oficial de esla provincia.

Nieva 29 de Diciembre de 1879.— 
Bernardo Gimenez.

Cervera del Río Albania.
En virtud de reclamación de los‘ 

interesados, se ha iíicliiido en'el alis
tamiento de esta villa para eJ reemplazo 
dei ejércil ) del .o actual a Nicasio 
Soria Sanclii z, de esla naturaleza, hijo 
de Juan y Eu laiiuia (difuntos). Y co
mo se ignora su actual paradero, se le 
cita por juedio del presente» para que 
pueda alegarse ante este Ayuntamiento, 
antes del día 1.® de Febrero próximo, 
cuanto convenga al derecho del refe
rido mozo o al de otras muoicipali- 
dades.

Cervera d l i Alhaipa 5 de Enero 
de 1880,—El Ale j le, Roman Leon y 
Casas.

Anuncios,
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Lotería Municipal 
autorizada por Real orden de 7 Marzo 

de 1877 con destino á los gastos 
de una Exposición Hispano- 

Colonial.

PROSPECTO DEL PRIMER SORTEO 
que ha de celebrarse 

en Madrid el dia 25 de Febrero de 1880.

Constará de 20.000 billetes alpreew 
de 500 pesetas cada vno, divididos en 
décimos á pesetas. —Los premtos se~ 
rán 1.400, importantes 1 500,( 00 pese
tas^ distribuyéndose de la manera si-^ 

guiente:

Premios. Peseta

Imp. d¿ A. Orloneda.

1 de 1.300 OOO
1 de 759.000

de 300 000
1 de 250 000
2 de 125.000 250.000
5 de 50.000 250 OOO

10 de 25 000 250 000
1.373 de 2 .500 3.432.509

2 aproximacio
nes de 23.000 
para los núme
ros anterior y 
posterior al 
que obtenga el 
premio de 
1 500 000 pe-
setas . . . 500 009

2 idem, idem de 
200.000 para 
los núm» ros 
anterior y pos
terior al de
750 OOO pets. 400 000

2 id m, idem de 
15,730 para 
los números 
anterior y pos
terior al de
300 000 pets. 27 500

4 400 7.300.000
Hay bilfele.s de venta en la Admi-

nislracion de Lolerias de esta Capital
calle del Mercado, oúm. 114
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